
Y la Orden de 30 de octubre de 1986, en su artículo
único, establecía las zonas permitidas para la prác-
tica de la pesca submarina en la isla de Tenerife.

V.- Los hechos denunciados constituyen una in-
fracción contra los preceptos indicados en los fun-
damentos jurídicos tercero y cuarto y ser calificados
como graves de acuerdo con los criterios de califi-
cación contenidos en el artículo 70.4.e) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre infracciones graves establece:
“En lo relativo a los recurso marinos: ... 4.e) La cap-
tura de una cantidad de pesca por persona, en la mo-
dalidad de pesca recreativa, superior al doble del lí-
mite máximo diario.” y el artículo 70.3.h) de la misma
Ley, sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones graves: en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, se conside-
ran infracciones graves las siguientes: ... 3.h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas.”. 

VI.- Los hechos descritos son constitutivos de
unas infracciones graves, y sobre la base de los cri-
terios de cuantificación de sanciones previstos en el
artículo 76.b) de la citada Ley 17/2003, le puede co-
rresponder una sanción de 301 a 60.000 euros, por
cada una de ellas. 

VII.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Julián Abreu Verde una
sanción por importe de dos mil (2.000) euros por ha-
ber vulnerado lo previsto en el artículo 3. 1 del De-
creto 121/1998, de 6 de agosto y haber cometido las
infracciones previstas en los artículos 70.4.e) y 70.3.h)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso.

Asimismo se le informa que, en caso de querer re-
conocer voluntariamente su responsabilidad y que-
rer proceder al abono del importe de la sanción, po-

drá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaria Te-
rritorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-
lle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de Te-
nerife, el resguardo justificativo del ingreso emitido
por la citada entidad bancaria o copia del mismo de-
bidamente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de impo-
ner los recursos procedentes.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 8 de enero de 2008.- El Viceconsejero de
Pesca, Víctor Jordán González de Chaves.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2008.- El
Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de
Chaves.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

238 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 8 de
enero de 2008, que acuerda la remisión a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Segunda, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo
a la Orden de la extinta Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 13 de
julio de 2007, por la que se modifica el ane-
xo IX “Guía de contenidos mínimos en los
proyectos de instalaciones receptoras de B.T.”,
del Decreto 161/2006, de 11 de noviembre,
que regula la autorización, conexión y man-
tenimiento de las instalaciones eléctricas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con motivo del recurso nº 225/2007 in-
terpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Canarias y emplaza a los in-
teresados en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº 225/2007,
interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales de Canarias, contra la Orden de la extinta
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecno-
logías de 13 de julio de 2007, por la que se modifi-
ca el anexo IX “Guía de contenidos mínimos en los
proyectos de instalaciones receptoras de B.T.”, del
Decreto 161/2006, de 11 de noviembre, por el que
se regula la autorización, conexión y mantenimien-
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to de las instalaciones eléctricas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y conforme lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso nº 225/2007, interpuesto
por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Canarias, contra la Orden de la extinta Consejería de
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 13
de julio de 2007, por la que se modifica el anexo IX
“Guía de contenidos mínimos en los proyectos de ins-
talaciones receptoras de B.T.”, del Decreto 161/2006,
de 11 de noviembre, por el que se regula la autori-
zación, conexión y mantenimiento de las instalacio-
nes eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso citado pa-
ra que puedan comparecer en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, y personarse en autos en el plazo
de nueve días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2008.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.

239 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 8 de
enero de 2008, que acuerda la remisión a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Segunda, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo
a la Orden de la extinta Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 13 de
julio de 2007, por la que se modifica el ane-
xo IX “Guía de contenidos mínimos en los
proyectos de instalaciones receptoras de B.T.”,
del Decreto 161/2006, de 11 de noviembre,
que regula la autorización, conexión y man-

tenimiento de las instalaciones eléctricas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, con motivo del recurso nº 226/2007 in-
terpuesto por la Asociación de Ingenieros In-
dustriales de Tenerife y emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº 226/2007,
interpuesto por la Asociación de Ingenieros Indus-
triales de Tenerife, contra la Orden de la extinta Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
de 13 de julio de 2007, por la que se modifica el ane-
xo IX “Guía de contenidos mínimos en los proyec-
tos de instalaciones receptoras de B.T.”, del Decre-
to 161/2006, de 11 de noviembre, por el que se regula
la autorización, conexión y mantenimiento de las
instalaciones eléctricas en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, y conforme lo dispues-
to en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso nº 226/2007, interpuesto
por la Asociación de Ingenieros Industriales de Ca-
narias, contra la Orden de la extinta Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 13 de ju-
lio de 2007, por la que se modifica el anexo IX “Guía
de contenidos mínimos en los proyectos de instala-
ciones receptoras de B.T.”, del Decreto 161/2006, de
11 de noviembre, por el que se regula la autorización,
conexión y mantenimiento de las instalaciones eléc-
tricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hacer público la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso citado pa-
ra que puedan comparecer en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas
de Gran Canaria, y personarse en autos en el plazo
de nueve días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de
2008.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.
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